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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

A D V E R T E N C I A OFICIAL, 

Las leyes, órdenes y «nuncios qn» hayan de in
sertarse en los BOLETÍNK? OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•arán 4 los Editores de los menciónalos periódicos, 

{/leal arden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P H C I O DB SUSCTICIOS.—En esta capital, Me vado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados: fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 1 e« semestre, y 1 4 4 
por nn Taño.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de Sen Pahlo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Pditor. con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos—Un número suelte ? real*»*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier annncio concer
niente el servicio nacional, que dimane á*> los 
mismas; pero los de inferís particular pí>taran un 
real por cada línea «le inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS* 

S.M. la ReinanuestraSefiora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

Despacho telegráfico. 
Soulhamplon 11 de junio á las diez y 

lreinla y dos minutos de la noche.—El 
Cónsul de S. I I . : 

Sale hoy un encargado con pliegosoG-
ciales. 

Callao 9 de mayo.—El Mayor de la 
escuadra participa lo siguiente: 

El 2 de m a y o b a sido bombardeado el 
Callao por la escuadra española y a taca
d a s sus formidables baterías y torre* 
blindadas, defendidas por 90 cañones, 
entre ellos muchos monstruos. Nuestra 
escuadra cesó el fuego con tres entusias

t a s vivas á la Reina. 
La escuadra española ha tenido 194 

Jbajas, enlre muertos, heridos y contu
sos; 38 de los primeros, 82 de los segun
dos y 74 de los terceros. Ningún Oficial 
muer to ; entre los heridos el Brigadier 
lüendez Nuñez, el Comandante Topete, y 
un Oficial ingeniero, g r a v q n ( . | 

Las averias de los buques de mayor ó 
menor consideración habian sido r< pa
r a d a s á su sa l ida. El enemigo, además 
de su ciudad, en gran parte destruida, se
gún ellos mismos, ha tenido más de 550 
Jbajas, enlre las cuales se encuentran 
muertos el Ministro de la Guerra Calvez, 
el Ingeniero geDeral Bailes v otros. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 
Cofia Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Ccrslilucicn de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Murcia y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en grado de apela
ción pende en el Concejo de Estado, en

tre partes, de la una el Licenciado don 
Juan Gallardo, á nombre de. la SncÍé'la/1 
especial minera Constancia de Don Juan, 
concesionaria de la mina Vizcaína, ape
lante; y de la otra la Administración 
neral , apelada y representada por mi 
Fiscal, y como coadyuvante de la mis
ma el Licenciado don Rafael Serrano], 
en representación de don Juan Gasciano 
y Dobato, registrador de la mina Lata; 
sobre caducidad de la espresada mina 
Vizcaína. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulla: 
Que en 26 de agosto de 1865 don 

Juan Cascíano y Lobato presentó escrito 
al Gobernador de la provincia de Murcia 
manifestando que deseaba adquirir una 
pertenencia c»., el tilulo.de Lula, de mi
nera l plomizo, descubierto en labores 
de la mina Vizcaína, que se hallaba 
abandonada en terreno inculto de la 
propiedad de doa Hilarión Roux. .paraje 
de los Pozos Hondos, partido de Album
ores, término de Cartagena; y hacien
do á la vez la designación pidió que se 
declarara la caducidad: 

Que hecha la publicación en el Boletín 
Oficial, y presentado el plano f ó r m a l o 
por el Ingeniero don Francisco Viadera, 
se opuso la Sociedad concesionaria, ne 
gando que su mina estuviese en aban
dono; y uno y otro ioteresado {trajeron 
al espediente las justificaciones que ha
bian practicado sin citación contraria 
ante el Juez de primera instancia de 
Cartagena, declarando huevos testigos á 
instancia del regis t rador que la mina 
Vizcaína esluuo abandonada por espacio 
de dos anos hasta principios de se t iem
bre de 1865, en que )selpuíi*Tqn á t r a 
bajar en ella y diciendo seis, en su 
mayoría y a sol icitud de la Sociedad 
concesionaria, que constable mente eslUr 
N O en labores hasta últimos de julio del 
citado año de 1863: 

Que en 13 de noviembre siguiente, el 
Ingeniero don Andrés Alcolado informó 
que las labores de la mina se hallaban 
abandonadas por mas tiempo del que esta
ba prevenido, | or lo que creía quese e n 
contraba la misma mina comprendida en 
el caso 4.° del articulo 65 de la ley vi
gente : 

' Que el indicado Ingeniero, ampliando 
su informe en 23 de enero de 1864, di
jo que descartando una porción de labo- . 
res procedentes de la mina antigua Ca-
rotina orgulloso, sobre la que demarcó j 
la Vizcaína, todas las demás no basta- ¡ 
ban á probar el pueblo; y añadió que el 
"aspecto de esta mina, tanto en su inte
rior como en su esterior, demostraba 
claramente el abandono; 

Y que en virtud de los antecedentes 
referidos, el Gobernador de la provincia, 
én i-l de marzo del citado año de 1864, 
declaró la caducidad de la mina Vizcaí
na, y disuelta, por carecer de objeto, 
la Sociedad q u e j a esplotaba con el c a 
rácter do especial minera y con la deno
minación de Constancia de Don Juan. 

Vista la demanda que esta empresa 
propuso ante el Consejo provincial de 
Murcia pidiendo que se revocase el de 
creto gubernativo, y so declarara sub
sistente la concesión de la mina Vizcaína 
cancelando el registro de la mina Lola: 
. Visto el escrito que presentó el Licen
ciado designado por el Gobernador pa
ra que defen Mera á la Administración, 
con la solicitud de que se confirmase la 
providencia gubernativa: 
• IVista la prueba que la Sociedad e je 

cutó por medio de los siguientes docu
mentos: 

1.° Copia de la escri tura do arrien
do de la mina Vizcaína, otorgada en 5 
de enero de 1 8 6 ) , á favor de don Hila
rión Roux: 

2.° El papel privado firmado por los 
interesados, en virtud del cual don Bal
tasar Egea se comprometió en 23 de 
agosto de 1863 fi. quedarse á partido 
con la citada mina bajo ciertas condi-
c i o n e s : 1 ! " ' V U \ ribanoí) íi i 

3 / Tres oficios de la.casa de Roux, 
con sus correspodientes estados, que de 
muestran los beneficios obtenidos de la 
mencionada pertenencia: 

Vístala' declaración que á solicitud 
del defeosor de la administración pre sló 
el Ingeniero don Francisco Viadera, en 
la que espresaba que cuando había exa
minado la pertenencia de la mina Vizcaí
na para formar el plano que don Juan 
C a s c í a n o le encargó, á fin de hacer el 
registro de la mina Lola, estaba la Viz
caína cubierta de maleza, yerbas y otras 

indicaciones evidentísimas de que se 
hallaba desde hacia tiempo en co:npleto 
abandono: 

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Murcia en 14 de mar
zo de 1865, por la cual se confirmó el 
decreto del Gobernador de 22 de marzo 
de 1864, en que se declaró la caducidad 
de la mina Vizcaína, y disuella la So
ciedad especial minera Constancia de 
don Juan: 

Visto el escrito de apelación que la 
empresa interpuso, y el auto en que la 
fué admitido: 

Visto el escrito de mejora que presen
tó ante el Cousejo de Estado el Licencia
do don Juan Gallardo, á nombre de la 
Sociedad especial minera Constancia de 
Don Juan, concesionaria de ia mina Viz

caína, pidiendo que se consulte la revo
cación de la sentencia según pretendió 
en primera instancia: 

Visto el de mi Fiscal con la solicitud 
de que se Cinlirme la sentencia apelada: 

Visto el del Liceuciadodon Rafael Ser
rano , á nombre de don Juan Casciauo, 
registrador de la mina Lola, en concep
to de coadyuvante de la^dmiuis l rac iou . 
entablando la mioma pretensión que mi 
Fiscal: 

Vista otra del mismo Licencíalo, a l 
que acompaña un certificado espedido 
por el Interventor especial de Minas ti el 
distrito de Cartagena, en que se manifies
ta que habiendo reconocido el libro que 
l leva, en donde constan las altas y bajas, 
de superficies, resultaba que en 10 do 
setiembre de 1859 se resolvió la caduci
dad do la mina Vizcaína, situada en la 
diputacionde Alhumbres, correspondien
te á la sociedad Constancia: 

Visto el ar t . 50 de la ley de minas, que 
fija el tiempo en que han de sostenerse 
anualmente las labores en las pertenen
cias mineras, y el número de op"i-arios 
que lia de tener cada una durante la 
mitad del año para que s e considere p o 
blada: 

Visto el a r t . 65 de la misma ley, según 
el cual caduca y se pierde la propiedad 
de las pertenencias de minas por abando
no, no guardándose las reglas estableci
das en los artículos 5 0 , 5 1 , 52 y 55 : 

Visto este artículo y el 70 del regla
mento, que para la pmprobac ion de es-

Miércoleil3 <de lunio. 
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tar poblada una mina exigen resulte h e 
cha anualmente la labor prefijada: 

Cansí lerando que lo*informes facul
tativos de los folios 5 9 ^ 4 5 del espediros 
t e gubernativo, y la declaración prestada 
por el Ingeniero don Francisco Viadera 
en el seguido ante el Consejo provincial, 
responden de un modo <U¿chivo del aban
dono de la mina \izcaina por mas t iem
po del que la ley permite: 

Considerando que la Sociedad apelan
te no ha destruido con otra prueba ¡a 
eficacia de aquellos informes, ni ha acre
ditado la ejecución de las labores exig i 
das p<>r la ley, pues la información t e s t i 
fical recibida en la instancia ó espedien
te gubernativo, además «le haberlo sido 
sin citación contraria^- esta contradicha 
por la que con igual defecto dio el regis
trador de la mina Lola, con la circuns
tancia de que sí a alguna de ellas pudie
ra darse valor, debería ser á la segunda 
por el mayor número de testigos de que so 
compope; 

C» > mrmnnddme con lo consultado por 
h Sol ¡ 1 i i Contencioso del Consejo de 
Estado en sesiona que asistieróudon Do
mingo Kuiz de la Vega, Presidente, don 
Facundo Inf inte, don Joaquín José Ca-
saus, don Francisco Luxan, don José An
tonio Olañeta, don Antonio Escudero, 
don Manuel García Gallardo, don Anlero 
de Echarri , don Pablo Giménez de Pala
cio, don Manuel María Uhagon y don Jo
sé Gener, 

Vengo en confirmar !a sentencia dicta
da por el Consejó provincial de Murcia 
en 14 de marzo de 186o. 

Dado en Palacio á trece de abril 
de mil ochocientos sesenta y seis .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Pres i 
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior (lealdecreto por miel Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública en la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las pa r 
tes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 19 de abril de 1866.—Pedro 
de Madrazo. 

las 'mor
cón p r e -

REL ACIÓN, aprobada por Real orden de 9 de diciembre de 1 8 6 5 , de los puntos que han de fijarse como etapas en 
chas ordinarias de hs tropas por hs lineas de mu frecuenta tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, ~~ . 
sencia de las propuestas hechis por los Estados Mayores de la¿ Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadores 
civiles ó Intendentes militares, con arreglo á lá ReáX'átden debde mayo de 1 8 0 3 . , 

L I N E A S . PUNTOS DE ETAPA. 

Arganda . . . . . 
Villarejo de Sálvanos. 
Tarancoo. 

Madrid á Valencia por 
las Cabrillas. . 

Monlalvo • 
ICcrvera. f l l J ' i l . í • 
Huenache de Alarcon. . 
Molilla-delPalancar. . 
La Minglanilla. . . . 
Villargordo de Cabriel. 
Requena 
Bunol (OoK.c/ . )- . • 
Cuart de Pwblet. . • 
Valencia. . . - ¿ ¿ 

r l ü'jt 'nmn «orjloean! 

Total. 

Val demoro ol-ii; 
Aranjuez. . .. \ - r | % | ^ ¡ ¡ r.l 
Villatobas 
Corral de Almaguer. \ . 
Quínlanar de la Orden. 
Él Pedernoso. 
El Provenciq. 

Madrid á Valencia po r ' Minaya. . . . . 
Albacete. • • . \ L a l l o d a 

Albacete. . . • 
El Vil lar . . . . • 
Almansa 
Mogcnle. . .' . ( • 
Kotgiá y Corberá.' • 
Alginet 
Valencia. . . 

DISTRITOS 

i que pertenecen. 

Castilla la Nueva. 

Valencia. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1 U J 

Castilla la Nueva. 

h.u-i 
Total . 

losa y Tar ragona . 

Murviedro 
Nú'es • 
Castellón 
Torreblanca. . . . 
Alcalá de Chisber t . . . 
Vinaroz 

Valencia á Barcelona 'Uldecona 
por Castellón, Tor-T<>rioja 

Perelló. 
Carribrils 
Tarragona 
Torredembarra. ; . . • -
Villafranca del Panadés. 
Molina de l ley. . ¡ • • « 
Barcelona. . . • • > 

Total . .o*.1 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E M A D R I D L 

A y ii n i;i mi'"¡i l o s . 

Se halla vacante por renuncia del 
qoe la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Fuenearral, dotada con 
el sueldo anual de 600 escudos, pa 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores do 25 años reúnan la necesaria 
apt i tud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes , que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio cu la Gaceta; en la inteligencia 
de que s e n preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de. 1853 
y Real orden de 21 de octubre de 1858 . 

Madrid 2 6 de mayo d e 1866. 
Bl Gobtrnador, 

D u q u e de- S c s t o . 

422.5 

, 24 .5 
23,0 
19 ,0 
57 ,5 
12,5 
29 .0 

* á 
50;5 
4 t . ( ' i 

14,5 

Valencia. 

Esta línea y \a de Ándala-
¡cía son comunes hasta Ocafta, 
distante 14 K. üe Aranjuez- . 

Vaídemnro 
Aranjuez 
Dosbarrios. . . • • 
Tembleque 
Madridejos. . . . • 
Villana de San Juan. . 

¡Manzanares. . . . • 
Madrid á Granada por i valdepeñas 

Ocana , B a i l e n y U l m u r a d i e l 
J a é n . >LaCarolina. . ¿ • • 

Bailen. ¡ . . • • 
«enjíbar (0 ,5 K. d.). -
Jaén 
Campillo de Arenas, . 
l zna l loz (5K.¿ . ) . . • 
Granada . . . > 

TotaL . 

VS r.l nji.!>»,¿\o.l r» ;íui bl 
¡Uu Y *eth*Í '.Svfí&BÜl *U 

...322,0 

Valencia. 

•mol v. 

Catalana. 

26,0 
21,0 
22 ,5 
24 .0 
26 ,0 
2 7 , 0 
27 ,5 
27 ,0 
30.0 
34 ,0 
26 ,5 
15,0 
2 3 , 
59 ,5 
28 ,0 
2tf,U 

42G.5 

507 
2.065 

670 
955 

1.684\Castil la la Naeva. 
241 

2.592 
274z7 

230 
7 6 6 \ 

l i 8 2 4 i 
586 ( 

5.5W ¿Granada. 
4771 
6 7 5 1 

1 6 . 7 5 4 / 
>V 1 .:di.; «id »up 

:oiae9 

Esta línea forma, con la d e 
Madrid á Valencia, la general 
de Madrid á Barcelona, po r 
Valenoia, Castellón, Tortosa 
y Tarragona. 

De Vinaroz á Perelló hay 
además la carretera de Am-
Ppsla. Las etapas son las mis
mas- hasta Vinaroz y desde el 
Perelló á B ireelona; las com
prendidas entre aquellos pun 
tos son las siguientes: 

De Vinaroz á Amposla 5 1 , 0 
kilómetros, 582 vecinos. 

Tortosa á Perelló 23 ,5 K . , 
465 vecinos. 

La carretera por Amposla 
tiene 20 K . menos, pero h a y 
que pasar el Ebro por ba rca . 

De Valencia hasta 1,5 K¿ 
antes do Murviedro es común 
esta linea con la de Valencia 
á Teruel y Zaragoza. 

Las dos primeras etapas son 
comunes á esta linea y la de 
.Madrid á Valencia por Alba
cete, que se separa en Ocana 
(14 K . de Aranjuez.) 

lu*. Madrid a Bailen es t am
bién común esta línea con la 
Ide Madrid á Sevilla, siéndolo 
por consiguiente, las e tapas . 

El E . M. de Granada Gja i 
IzníHoz como etapa, no obs 
tante de estar 5 K. á la iz
quierda, por ser el único pun
to que existe entre Campillo 
y Granada. La verdadera dis
tancia de Campillo á Iznailo* 
es de 3 3 ; pues lo* 2 s están 
contados sobre la carretera 
basta el punto en que se s e 
para de ella el camino car
retero que conduce á dichb 

Ipueblo: 

-uinodi 

y s tsu 
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J U N T A G E N E R A L UE B E N E F I C E N C I A . 

Esla Junta ha acordado se venda en 
pública licitación en la Casa de dementes 
de Santa Isabel) f miada* e n la villa de 
Leganés, un brocal de pozo dé ptedrabei*-
roquena que existe en la misma, con a r 
reglo al siguiente pliego de condiciones 
CJK9 ÜOÍ» •»Ji>i*.fUL»¿OÍ> as Mobatií.-dl 

4¡asa ie decentes de Sania ísabcU* Legante. 
—lMi'csro de condiciones para la vénii «n sii-
b,a>ta de un forooal circular da piedra b&r-, 
roqueña para pozo, propio de la Casa de 
-Santa Isabel de la villa de Léganos. 

1 . a V.n virtud de acuerdo de la esce-
leníísima Junta general de Beneficencia 
del Reino, se vende en pública licitación 
el referido brocal, que se pondrá de ma
nifiesto á cuantas personas deseen exa-

. .minarlo en la referida Casa. 
2 . a La subasta se verificará el dia 50 

de junio próximo, á las doce de la mañana, 
en las oficinas del Establecimiento, p re 
sidiendo el acto el Director del mismo, 
ante Notario público. 

5.* líl tipo mínimo para la subasta 
es el de treinta escudos, en que ha sido 
tasado el brocal. 

4 . a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y con estricta sujeción al 
siguiente modelo 

D . N. .Y, vecino de domiciliado 
en enterado de las condiciones con 
•que so vende un brocal de piedra berro-
quena para pozo, propio de la Casa de 
Santa Isabel de esla villa de Leganés, 
ofrezco por dicho brocal escudos 
me conformo con las espresaJas coadi 
ciones. 

(Fecha y firma.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se espresarán por 
escudos y milésimas únicamente; 

5.* .No serán admisibles las proposi
ciones que no cubran el Upo mínimo fi
jado. 

6.* Se tendrá como no presentada 
cualquiera proposición que altere en lo 
mas mínimo la redacción del modulo 
•comprendido eu la condición cuarta. 

7.* Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los l idiadores en 
la Direceten de la Casa de Santa Isabel, 
lodos los dias durante las horas de o f i c i 

na desde que aparezcan los anuncios en 
-el Boletín Oficial de la provincia y para
j e s públicos de la villa de Leganés é in 
mediatas , sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación y espidién
dose t i oportuno resguardo. 

Igualmente podrán presentarse duran
te los primeros quince minutos del acto 
de la subasta . 

8 . a En el dia y hora señalados, el 
Director del Establecimiento declarará 
abierta la subasta, puJiendo en seguida 
continuar la presentación de pliegos do 
peoposiciones por espacio de quince mi 
n u t o s . 

Trascurrido este periodo, el Notario 
abrirá y leerá en alta voz los pliegos de 
proposiciones por el orden numérico de 
su presentación, lomando notado ellos. 
El presideute del acto desechará los que 
en virtud de las condiciones quinta y sesta 
no deban ser admitidos y adjudicará et 
remate á reserva de la aprobación por ta 
•esceleutísima Junta, al l idiador que hu-

^ < / ^ ° H ^ ^ i o í J ^ ventajo
sa ' Ésto en el aefó envegará diez escudos 
°.n deposito por ría de fianza en la ofici-
ia del •Establecimiento, levantándose de 

lodo la oportuna acta. 
9 . a Sé elevará el espediente en con 

sulta á la Junta , y luego que se hava o b 
tenido su aprobación, se hará saber al 
rematante para que verifique el pago del 
preciode'Iá'sabasta en la Administración 
del Establecimiento. 

10. A la presentación de la oportuna 
carta de pago, le será entregado el bro
cal en el punto en donde se halla, y co
mo esta venta se hace á suerta y ventu
ra, será ile cuenta del comprador el a r co mpra 
rastre ó medios de* conducción, sin que 
la Administración responda de averia al
guna desde que se verifique la entrega. 

1 1 . Si la Excma. J u n t a n o aprobase 
el remate, se devolverán al interesado 
los diez escudos depositados en el caso 
que prescribe la condición octava. 

12. Serán de cuenta dol rematante 
los gastos de la subasta . 

Leganés 30 de mayo de 1866.—El Di
rector, Manuel Rodríguez Yijlargoilia.— 
Es copia.—J. Valdés del .Cabillo. 

secn interesaraW ' , 8n' J &ne , Hctfoí! f»*H 
tóarán sus proposiciones tftdti¡U4 del 
corieote, a las doéc de su'máfiana', eñ la 
espresada Inspección, sita en la carrete* 
ra.de Francia, número 1, marcando en 
ellas el precio á que conducirán el cnin-
lál métrico á cada uno de los puntos; 
advirliéndose que los espresados cajones 
se hallan de nr.nilleslo en el pirijüeide/ 
Sani lad do esla corte, sito en cleuatfieli 
dé 'Sah francisco!-&HiAé deberá hacerse 
cargo de ellos el contratista: en la inte
ligencia que dicho servicio-nó podrá ad»-
judicarse definitivamente al mejor pos
tor hasta obtener Jlaáprobac ion-superior. 

Madrid 5 de junio de 18ü6.—Fran
cisco de P . Llóreos. 

Comisión militar déla provincia do Barcelona. 
Fiscalía. 

Don Felipe ' Provecho y Morillas, T e 
niente Coronel prlhier Gefe del segun
do batallón del regimiento infantería 
de Zaragoza, n ú m e r o ! 2y Fiscal de e s 
ta Comisión, etc. 
Edicto.—No habiéndose presentado en 

esta fiscalía, sin embargo de las diligen
cias practicadas hasta l a . rechazara quo 
lo verifique, el paisana don Pascual Ven
tura Lalorre, Ayudante que fué del r e 
gimiento Caballería doNumancia, á quien 
estoy sumariando por el delito de cons
piración y sedición contra el Gobierno de 

| S. M., u s i i u d o de ta jurisdicción que ta 
Reina nuestra Señora ( O . D. G.) t iene 
concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas losOficialesdesu ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por s e -
g u n d o e d i c t o y p r e g o n a d i c h o don Pascual 
Ventura Lalorre, señalándole los pabello
nes del Rey do la Ciudadeladeesla plaza, 
donde , deberá presentarse personalmente 
dentro del término de veinte dias, que si 
contarán desde e l - d e la fecha, 4 da-
sus descargos y defensas, y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá 
la causa y se sentenciara en rebeldía, po* 
ol Consejo permanente de .esta Comisión 
sin mas humarle ni emplazar le , por se* 
esta la voluntad de S . M. Fíjese y pre
gónese es te edicto pa ra que venga ; 
noticia de lodos. 

Barcelona 50 de-mayo de !866 \—Fe
lipe Provecho. 

Inspección do tras por tos. 

El Comisario de guerra Inspector d-
t r a s p o r t e s de esta plaza. 
Hace saber: O n e debiendo trasportara 

56 cajones que tienen pesas y medida 
del sistema métrico decimal á los distri 
tos de Castilla la Nueva» Catalana, An 
dalucía, V a l e n c i a , Galleta, Aragón,Gra 
nada, Castilla la Vieja, E s t r e n a d l a 
Provincias Vascongadas, Islas Ba tea ra 
y Canarias, para el servicio délos lio óp
t a l e s , tanto de las capitales c o m o de lo 
de sus provincias; las personas q u e de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera mílancia del distrito de la 
Audiencia. 

Sentencia.—En la villa y corte de lia -
drid, á Ti de intyo de 1866, el stóft&T 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de ia Audiencia de 
esla corle, habieodo viste estos autos 
ordinarios seguidos entro parles , de una 
como demandante el Procurador don 
Manuel do Diego, en nombre de Manuela 
Alvarez, y de oirá como demandados 
don Carlos Giménez Bretón, representa
do por «so Procurador don Manuel lsarria 
y Julián Lacal, este declarado en rebel
día, sobre pago de 14.403 rs . por indem
nización del dinero, ropas y demás efec
tos que contenía un baúl, daúos y per
juicios, intereses y costas: 

Resultando que ejercitando Manuela 
Alvarez el derecho que so la reservó en 
la causa que siguió acte el Juzgado del 
distrito de Palacio de esta corle contra 
Julián Lacal, por imprudencia temeraria 
en la entroga de un baúl, entablóla p r e 
sente demanda ordinaria, su fecha 19 de 
junio de 1865, estableciendo como h e 
chos que al ser despedida la demand inte 
del servicio do dona Antonia Gaviria 
sacó un baúl con alhajas, ropas y dinero, 
importante todo 14.000 rs . , y que dicho 
baúl había sido detenido por orden de la 
espresada señora en la portería de su 
casa y á su disposición, y que después lo 
había mandado entregar á persona des
conocida sin consentimiento de la de 
mandante ; por lo que , y fundando su 
demanda en que el depositario debe de
volver el depósito cuando oportunamente 
se le ordene, y si lo perdiese ó entregase 
á persona no compelenle es responsable 
del valor de la cosa depositada, daúos y 
perjuicios, pidióse condenase á don Car
los Giménez Bretón y J u l i á n Lacal á que 
de m a n c o m ú n ó insolidum abonase á !a 
demandante 44.40o r s . , como indemni
zación del dinero, ropas y efectos que 
contenia el citado baúl, daños y perjui
c ios , intereses y costas: 

Resultando que conferido traslado, 
con emplazamiento á los demandados, 
compareció en los autos don Carlos Gi
ménez Bretón y no Julián Lacal, por lo 
que le fué acusada la rebeluía y se han 
entendido las actuaciones por su parle 
con los estrados del Juzgado: • 

Resultando que por parte de don Car 
los Gimenoz Bretón se contestó la de 
manda pidiendo se le absolviese de ella 

¡oroorfendo perpetúansUeucio £,Ia,fte*» 
mandarín y las c o s t a s , estaLli-ciendo. 
c<• »vo hechos; qüei al,ser despedida p o r 
dona Antonia /de Gaviria la sirvienta Ma
nuela Alvarez, don Jtían Palarea , s o b r i 
no de dicha señora , mandó al po r t e ro 
de la casa.retuviese el baúl de la Manue
la para obligarla á que indemnizase c i e r 
tos péfyiicfoMujl. bnlíia caesadpient las 
ropas de otra sirvienta:.que dicho b a u t 
no podía contener jalhjijas porque nadia 
las había visto, y sí solo ropas del u s a 
común de una sirvienta y alguna" p e q u e 
ña cantidad de sus ahorros: quü no h u b o 
depósito del baúl porque no siendo due-
ños de ó! dona Antonia Gaviria ni don 
Juan Palarea no pudieron realizar s e m e 
jante cnnííalo; y-que en tal caso si h a b a 
un depósito firó do la clase de los volun
tarios, puesto que la Alvarez no se opt t -
so en el acto á la retención del b a ú l n i 
hizo reclamación alguna hasta qoo t r a s 
currió un afio. en que cierto dia, h a 
biéndole manifestado 'un cr ía lo a don 
Carlos Giménez Bretón que habían ido a 
recoger el baúl,^dio orden para que se K* 
llevasen: y como fundamentos d e ¿era-» 
clin, que la demandante nada podía e x i 
gir de Giménez Bretón porque esle n i n 
guna obligación habia contraído con a q u e -
l!a, ni tampoco había tenido par t ic ipa
ción alguna en la relenciou del baúl , la 
ley 4 , tít . 3 , Partida 3 . a ; y que las c o n 
secuencias del abandono ó negligencia 
debe imputárselas á si mismo ol que l a s 
ocasiona: • 

Resultando que en los escritos de r é 
plica y duplica, las pai tes insistieron:en 
sus pretensiones, manifestando la d e 
mandada quo en vez de la ley citada en sai 
contestación, citaba en su apoyo la 4 / . 
título 5.°, Partida 5.*: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, se ha practicado la propues ta 
por las parles: 

Resultando que la prueba pract icada 
á instancia de la demandante ha sido 
testifical y dirigida á jiisliüoar que a l 
entrar al servicio de la casa de doña A n 
tonia Gaviria. llevó allí un baúl que con
tenía las ropas de su uso, alhajas, una 
cantidad de mas de 8000 reales en b i 
lletes del Banco de España y metá l ico . 

Considerando que la prueba practicada 
por la demandante es insuficiente p a r a 
just i f icar la acción que ha ejercitado en 
estos autos, puesto que no ha probada 
que el baúl de que se trata contenta e l 
metálico y efectos cuyo valor reclama» 
en el acto de incautarse de él el pa r te ra 
Julián Lacal . 

Y considerando por lanío que la d e 
mandante no ha probado cumplidamente 
su demanda, como le incumbe hacer lo , 
según dispone la ley 1.*, til. 14 , Pa r t i da 
tercera . 

Vistas las leyes citadas y cuanto r e 
sulla de autos. S. S. . por ante mi el I n 
frascrito Escribano dijo: que debía a b 
solver y absuelve á don Carlos Gimenet 
Bretón, y Julián Lacal, do la demanda 
interpuesta por Manuela Alvarez en sn 
escrito fecha 19 de junio de 1 8 6 3 . 

Nciiíi' juese esta s e n t e n c i a en los e s 
trados del Juzgado, y publíquese en e l 
Diario Oficial de Avisos y Boletín O / i -
cial de esta provincia por la rebeldía d e 
Julián Lacal, á cuyo efecto se e s p i d a n 
las oportunas copias. 
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Asi por esta sentencia, y sin hacer 
espresa condenación de costas, lo prove
yó, manda y firma dicho señor Juez, de 
troo yo el Escribano doy fe.—Gregorio 
ftoialen.—-Miguel García Noblejas. 

E s copia de Su original, á que me r e 
mi to y que espido para su publicación 
según eslá mandado. 

Madrid 1.° de junio de (866.—Miguel 
García Nobiejas. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ¡es
tancia del dislrilo de la Audiencia, dic
tada en el espediente de jurisdicción vo
luntaria , instruido á solicitud de los tes
tamentarios de don Francisco Sainz de la 
Maza. &e sacan á pública subasta por el 
precio de tasación las siguientes tincas 
urbanas: 

Una casa en esta corte, y su calle de 
Don Pedro, con vuella á la de Sau Isi
dro, señalada por aquella calle con los 
números 11 nuevo y 8 a n t i g u o , manza
na 121. Esta próxima al campo de las 
Vistillas y á la linea del viaducto que ha 
de cebarse sobre la calle de Segovia. 
Tiene 5597 pies coadrados de superficie 
con dos fachadas; la principal, que da á 
la calle de Don red ro , es de 62 pies y -i 
décimas de longitud; y la otra, á (acal le 
de San Isidro, de 92 pies y 7 décimas. 
Estas dimensiones son las acreditadas por 
el arquitecto señor Ñoñez Cortés, que ha 
tasado dicha casa en 299.248 r s . , á r e 
bajar cargas. \ 

Otra casa, también en esta corte y su 
calle de los Tres Peces, señalada con los 
números 10 nuevo y 2 1 antiguo de la 
manzana 50 . Tiene 1 7 7 0 pies cuadrados, 
y ha sido tasada por el susodicho señor 
arquitecto en 166.588 reales, á rebajar 
cargas . 

El pliego de condiciones, las copias 
d é l a s certificaciones del arquitecto de la 
Academia, señor Nuflez Cortés, y los pla
nos de dichas lincas están de manifiesta 
en el domicilio del testamentario don 
Manuel Sainz de la Maza, plazuela de 
Santa Cruz, núm. 6 ; t ienda, lodos los 
dias no feriados, hasta tres horas antes 
de la señalada para la subasta, en que se 
depositarán en la escribanía de don Luis 
Hernández, calle Mayor, núm. 104, en
tresuelo. Dicho señor testamentario su
ministrara ó los señores que los pidan los 
pormenores y noticias que puedan tener 
relación con las espresadas t incas. i 

Para cuya subasta se ha señalado el 
dia 15 del corriente mes, V hora de las 
doce de su mañana, en los estrados del 
Juzgado, silos en el piso bajo del local 
que ocupa la Audiencia de este territo
rio, frente á Sania-Cruz. 

Y sin embargo de que en los periódicos 
oficiales del diai 5 del preseule mes 3e 
hallan inserios anuncios como e s t e , á 
instancia de los interesados se reprodu
cen para mayor publicidad, y se verifi
q u e en el Diario y Correspondencia en 
dos días consecutivos. 

M a d r i d i 2 de j u n i o de. 1866V— Por 
Hernández, Olallo Mefcia.—461. 

lr» ni »t?>ii| n i i- { • •'.ii.'.Mil J*»i, tohittj 

-"7 tugado de primera instancia del dislrilo del 
Centro. 

A v o l u n t a d de. s u s dueños y en virtud 
d e providencia del s e ñ o r don Francibco 

Soler y Pérez, Juez do primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, r e 
frendada por el infrascrito Escribano del 
número de la misma, se saca á pública 
subasta un caserío titulado del Rincón, 
con sus anejas las dehesas de Yalverde 
y Valdepalacios. sitas en término de Lo-
grosan, provincia de Ciceros, que lin
da por N. con terreóos propios del esce-
lenlísimo señor don José de Salamanca, 
denominados Sierra y Raña, O. con j u 
risdicción de Casas de Don Pedro y dé l a 
Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz, 
M. rio Gargaligas. jurisdicción de Naval-

"a r de Pola, y á P. con rio Cubilar, 
jurisdicción de Logrosan. Comprende una 
e s t é n si nn de 15.208 fanegas de marco 
real ó sean 11.717 hectáreas 11 ¿reas y 
8 metros cuadrados y ha sido tasada COQ 
inclusión del arbolado que comprende, 
huer ta ,a lameda , encinares, monte, caza, 
palacio, edificios enclavados en la pose
sión, útiles para la fabricación de aceite 
existentes en uno de elios y sus demás 
pertenecidos en la cantidad de 1.800,000 
reales. 

Pa ra su remate se ha señalado el dia 
2 de julio próximo, á la una de la larde, 
e n el Juzgado deprin .era instancia del 
dislrilo del Centro, sito en la plazuelaJe 
Provincia, número uno, piso bajo de la 
Audiencia de este t e r r i to r io y en el Juz
gado de igual clase de Logrosan. 

Las personas que se interesen en dicha 
adquisición pueden presentar sus propo -, 
siciones hasta el acto del remate inclusi
ve en cualquiera de losdos referidos Juz
gados adviniéndose que la tasación de la 
referida hacienda con los títulos de pro
piedad de la misma , se hallan de mani
fiesto en el estudio del infrascrito, calle 
Mayor, número i 2 i , piso segundo, por 
quien se suministrarán á los lidiadores 
las noticias que se pidan, -todos los dias, 
de nueve de la mañana á una de la larde. 

Madrid o de junio de 1S66.—Manuel 
de las l l e r a s .—458 . 
ata i ncin-ji) rd rXt\..:v[W.< isa ln *np nodo 
i uzgado de primera instancia del distrito de 

la Latina. 

En virtud de pro videncia del señor don 
Francisco Sapiñay Kico.Comendadorde 
oúmero de la lteal On 'en Amricana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Audien
cia de las de fuera de esta col le, Juez de 
I .i- i 11 ie ra instancia del dislrilo de la Latina 
de e l la , dictada en este dia en los autos 
oe concurso necesario de acreedores en 
que fué declarada la Excma.señora Mar • 
quesa viuda de San Marlin de l lum-
brey ros , que penden en la Escribanía 
del que autoriza, sustituto del licenciado 
Seco de Cáceres, y á instancia.de la Sin
dica lurade él. ÉB convoca á.junla general 
de acredores , que ha de celebrarse en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial i: el dia & del 
próximo julio, á la hora de las doce de 
su mañana. , i ' i n i . /.:> 

Madrid 7 de junio de 1866.—Juan 
Joaquín Giménez.—442. 

Juzgado de primera instancia del dislrilo de la 
Inclusa. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de ¿>la cor 
te , se convoca nuevamente á junta g-».-
nera lde acreedores, para el u o uibr a mien

to de síndicos del concurso de doña Mar
garita Uernandez.de esta vecindad, y se 
cita á sus acreedores para que con objeto 
de celebrarla concurran á dicho Juzgado 
el d ia5 de julio próximo y hora de la una, | 
con los títulos ju slificalivos de sus cré
di tos ; bajo apercibimiento de que cua l 
quiera que s e a el número de aquellos 
qne se presente , tendrá lugar la junta, 
y se acordará, lo que proceda, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Lo q u e se anuncia mediante no haber
s e reunido en la junta anterior las tres 
quintas partes del total pasivo del con
curso. 

Madrid 8 de junio de 1866.—El Es
cr ibano. Luis Escobar, 

i 
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TAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos. 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Villaconejos, previa autorización 
obtenida, ha acordado la subasta en la 
mi sma, por todo el año próximo de 1866 
á 1867, de los derechos y abastos, con 
con venta esclusiva de los artículos de 
consumos y especies de vino, aguardien
te y l icores, aceite, vinagre y jabón, ba
jo las condiciones de sus respectivos 
pliegos, que están de manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento; y en las 
casas del mismo se celebrarán sus dos 
remales los días 17 y 24 de los corneó
les, de diez á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia en solicitud de l id
iadores. 

Villaconejos 6 de junio de i 8 6 6 . — E l 
Alcalde presidente, Alejandrode Mesas. 

Alcaldía constitucional de Villavcrde. 
Autorizado* competentemente el Ayun-

amienlo de esta villa para arrendar con 
la esclusiva al Ljtor menor los articu 1os 
de consumos de vino, viriagre, accile, 
jabón, aguardiente, licores y carnes de 
ambas especies, para el surtido del año 
económico de 1866 á 67 , ha señalado pa - 1 

ra sus dos remates los dias 17 y 24 del 
corriente, de once á una, en la sala ca
pitular. ' " ' , J ¡ , , ! • ' ' 

Viltaverde- 9 de junio de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Leocadio Zapa-
fetO.'H' •• ' ' '^ «íflfoY *b nnianiJ liiboifíu«l> 
feb A ,f>ri -.-1 i.l »!•. te sbfcftt) uí/m.JIJOO 

Alcaldía constitucional de Guadalii\> eue 
No habiendo merecido la superior apro

bación, el arriendo de los derechos del 
tamo del vino, para el inmediato año 
tcouórajco de 1866iá 67 , se señara para 
in nuevo reñíale .eslrabidinario «1 dia 
17 del actual , y hora de las doce de su 
nañana. en la casa consistorial, bajo e l 
(Hugo de eo m o c i o n e s que al efecto esla 
h de manifiesto en la secretaría' del. 

Y p a r a la concurrencia de I m i t a d o r e s . 
s» fija el presente. 

Guadalix 9 de junio do 1 hiKi.—El A !-
0 Ule constitucional, Fausto Gamo. 
r a h o q w n J oboaiddwaiy o y f s a a->*U 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 
Se subastan eo esta villa los pastos de 

r imavera de la dehesa boyal, y se ha 
eñalado para so remate el dia 18 del 
ó r n e n l e , á las diez de la mañana, en las 
asas consistoriales. El disfrute será con 
5X) canezas d e ganado lanar, -y 60 ca -
allar, mular y asnal , siendo el tipo de 
1 subasta 2 0 0 escudos* uv..»q &ue nh 

Brúñete.7 de junio de 1 8 6 6 . — E l AU 
caldo. Nicanor Kobledaiio. 

P A R T E NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA PUREZA. 

Minas Sao Guillermo, Bienvenida, Eclipse, G** 
rolina y Dos Agüitas. 

Sociedad minera. 
Hallándose en descubierto con e s t a 

Sociedad el socio don Manuel Castro y 
Brañas (cuya residencia se ignora) por 
la cantidad de 640 r s . . procedente de 
dividendos pasivos que no ha satisfecha 
por la acción núm. 70, que en su nom
bre posee en la misma, con arreglo al 
artículo 21 de la ley de Sociedades mi
n e r a s de 1859, se le requiere por medio 
del presente , para que en el térmioo de 
quince dias desde esta fecha verifique la-
entrega de dicha cantidad en la Tesore
ría de la Sociedad, caite de Esparteros 
número 5, comercio de don Isidro Agui r -
re , pues en su defecto le parará el per
juicio que haya lugar. 

Lo que por acuerdo de la Junta d i rec
tiva se hace público para su conocimien
to, con arreglo al antedicho artículo de 
la ley y 5 y 11 del reglamento social. 

; Madrid 12 de junio de 1 8 6 6 . — E l 
Presi den te , Juan Bautista Peyíennet . 

4 Ü 6 . 

Primer regimiento moñudo de Artillería. 
Debiendo precederse en pública suv 

basta á la venta del ganado inútil que 
tiene esle regimiento. lo3que deseen t o 
mar parte en la misma so presentarán-
en el cuartel del lleliro, el dia 20 del 
actual á las doce de su mañana. 

Madrid 11 de junio de 1866.—El 
Ayudante Secretario, José Ncbot y V e r -
j e s . — 4 5 8 . 
- \tfH\n rq *£ J a*, lú'uáiul i- 1 • "• • < • »/ *. o 

NUEVA PASTELERÍA DE CANDIDO» 
EL so mu no DE BOTÍN. 

s ! i''i- o u ••£•. o 
Calle de Cuchilleros, núm. 47. 

Habiendo cesado el dueño de este e s 
tablecimiento en el arrendamiento de l a 
pastelería y taberna que fueron de su t ío 
el acreditado Bolín, sitas en la Plazue la 
de l lenadores .nú ns. 7 y 9, cediendo 
ante el uso exagerado que de sus d e r e 
chos ha hecho el dueño de la finca, des
pués de haber estado al frente de las 
mismas por espacio de 50 años, ya como 
encargado por su lio, ya como inquilino, 
se ha visto precisado á establecer n u e v a 
ó independientemente de aquella, la que 
boy liene el honor de ofrecer al púb l i 
co, sin embargo del gran favor que la 
dispensa, con el principal objeto de d e s 
hacer las equivocaciones á que da lugar ' 
la creencia en que están muchísimos, 
de los antiguos parroquianos de que a m 
bos establecimientos se hallan á cargo 
de los sobrinos de Bolin, quienes sino 
perdonaron en la casa de la Plazuela d e 
Herradores medio alguno para conser
var la fama que del público mereció su 
difunto lio, menos los perdonan hoy en 
el nuevo establecimiento, en el que de 
seguro se encuentran mayores ventajas y 
economías.—-460. 

•' KDITO». i ) ; JUAN ANTONIOGiac iA. 
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